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Excmos. Sres. Ministros.

DISPONGO:
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REAL DECRETO 646/1992. de 12 de junio. por el que se
establecen los requisítos de sanidad animal aplicables a los
productos cárnicos importad~s de paises terceros.
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Artículo 2.

A efectos de aplicación del presente Real Decreto serán de aplicación
las siguientes definiciones:

«Veterinario oficial»: El veterinario designado por la autoridad
central competente de un pais tercero.

«País destinatario»: El Estado miembro con destino al cual se
expiden los productos cárnicos rrocedentes de un país tercero.

«País tercerO»: El país al cua no le son de aplicación las Directivas
relativas a inte-rca.mbíos intracomunitarios.

Artículo l.
El presente Real Decreto tiene por finalidad establecer los requisitos

de sanidad animal que han de cumplir los productos cárnicos importa
dos de- países terceros, elaborados con' carnes frescas procedentes de
animales domésticos -de las especies bovina (incluidos búfalos y bison
te~;), porcina, oyina, caprina y solípeQos domésticos.

Primera.-Por la Dtrec-c-ión General de Presupuestos se cursarán las
instrucciones y se aprobaran los modelos de documentos necesarios para
el cumplimiento de lo. dispuesto en la presente Orden.

Scgunda.-Qucda derogada la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 11 de abril de 1989 por la que se regulaba el sistema de
seguimiento de programas.

Madrid. 14 de julio de 1992.

DISPOSICIONES FINALES

SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

La Directiva 80j215/CEE del Consejo, de 22 de enero de 1980,
relativa a problemas de policía sanitaria en materia de intercambios
intracomunitarios de productos a base de carne establece en su arti
culo 12 que, hasta la aplicación de normas comunitarias de policía
sanitaria en las importaciones de países terceros, éstas no serán más
favorables quejas que ftia dicha Directiva. El Real Decreto 1066/1990,
de. 27 de julio, por el ,que se establecen los requisitos de sanidad animal
que deben reumr los productos cárnicos destinados al comercio intraco
munitario e importados de terceros paises incorpora a la normativa legal
española la Directiva S0I215/CEE y establece en su artbtlo 13 que las
importaciones de productos cárnicos. procedentes de países terceros
deberán cumplir las mismas exigencias de sanidad animal que las
procedentes de otro Estado miembro de la CEE.

La Directiva 89I2Z7/CEE del Consejo. de 21 de marzo de 1989, por
la que se modifican las Directivas 72/462/CEE del Consejo, de 12 de

.diciembre de 1972, y 77/99/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de
1977, para tener en cuenta el establecimiento de las normas sanitarias
y de policía sanitaria que deberán regular las importaciones de produc
tos abase de carne. procedentes de paises terceros, concreta ya las
normas sanitarias a las -Que la mencionada Directiva SO/lI5/CEE hacia
refenmcia.

Por tanto es necesario in.corpo-rar a la legislación española los
requisitos de sanidad anrmal que establece la Directiva del Consejo
89j277/CEE de acuerdo con la competencia estatal contenida en el
artículo 149.l.JO y 16 de'la Constitución y derogar el articulo 13 del
Real Decreto 1066/l990, de 27 de julío. .
. A tal efecto, a propuesta deJ Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 12.de junio de 1992,
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deberá adjuntar un estado explicativo de su motivación e incidencia
respecto a la consecución de los respectivos objetivos y a la cuantifiea
ción de Jos indicadores fisicos a los que afecte, así como su influencia
en el coste por indicador fisico, desagregado en capítulos cuando tal
desagregadón sea relevante.

5. Del control financíero

5.1 El control financiero de programas se ejercerá por la Interven·
rión Gencral de la AdmiRistración del Estado preferentemente a través
de las Intervenciones de ella dependientes en Miriisterios, Servicios,
Organismos. Sociedades y Entes publicas en que se encuentre estable
cído el régimen especial de seguimiento de programas, de conformidad
con lo previsto en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
la presente Orden, demás disposiciones reglamentarias y las instruccio
nes dictadas por el citado Centro directivo.

El referido control tendrá por objeto el examen, análisis y evaluación
de los sistemas y procedimiento de seguimient-o -de -objetivos aplicados
por los Organos gestores de los programas, asi como .de cuantos
documentos y antecedentes resulten necesarios para determinarel grado
de fiabilidad de los datos contenidos en los balances e informes rendidos
por el Gestor en cumplimiento de la norm?tiva sobre seguimiento de
programas.

5.2 Para el adecuado desarrolJo del control financiero a que se
refiere el apartado anterior,. la Intervención correspondiente podrá
recabar en cualquier momento de los Centros gestores la información
que-precise y efectuar las comprobaciones materiales que, en su caso,
sean necesarias.

5.3 Como resultado del control financiero efectuado, las interven·
ciolles a que se ha hecho referencia emitirán dittamen en el que conste

- cx-prcsamcnte opinión sobre:

a) Grado de- realización de los. objetivos y de su adecuación a la
rcalidad de los programas.

b) Costes en los que se ha incurrido.
c) Desviaciones fisicas y financieras que. en su caso. se hubieran

producido en la realización de los Qbjetivos e indicadores.
d) Causas de las desviaciones fisí-cas y financieras. distinguiendo

entre las cxógenas y endógenas a la gestión, así C0-l110 valorando su efecto
económico en el coste- del programa y. en su caso, deJ proyecto de
inversión.

6. De las propuestas de actuación

las Comisiones de análisis de Programas valorarán, de acuerdo a
critcrios de racionalidad económica ya través de los informes a que se
refieren los números 4 y 5 de esta dispos¡ción~ el grado de cumplimiento
de los objetivos y la causa de las desviaciones detectadas, proponiendo,
en consecuencia, las adaptaciones y reasignaciones de recusos presupues·
tarios que· resulten aconsejables.

4. De los informer.v batanC!'5 de resultados

4. J Los Organos gestores responsables de la ejecución de los
programas y actuaciones a que se ha hecho referencia en el apartado 1.1
vendrán obligados a actualizar a 30 de junio de cada año las estimacio
nes de los indicadores correspondientes a los objetivos establecidos para
dicho ano. La correspondiente información deberá remitirse a la
Dirección General de Presupuestos y a la oficina de la Intervención a
que se hace referencia en el apartado 5.1 de la presente Orden, en un
plazo de treinta días. y vendrá acompanada de u,n ayance de los
resultados, en el CJue. se refleje el grado de realizadón de los objetivos y
los rccursos efectivamente utilizados. .

4.2 ·Finalizado el ejercicio, los Organos gestores responsables de la
ejecución dc los programas y actuaciones objeto de seguimiento emitirán
un balance de rl"Sultados, recogíendo la situación a dicha fecha, en
relación con los objetivos previstos,r sus indicadores de seguimiento,
acompañado de un informe de gestIÓn en el que, CQmo mínimo, se
considcraráfl los siguientes aspectos:

a) Nivel de realización de los objetivos, determinando las desvia·
ciones. tanto fisicas como financieras,' más significativas respecto a las
csrimaci9nes de sus indicadores.

b) Exposición y análisis de las causas de las desviaciones detecta
das. clasificándolas en internas o externas, según deriven de circunstan
cías propias o ajenas a la gestión, y expresando las medidas correctoras
que se adoptan o proponen, según 'e! caso.,

los informes de gestión y balance de resultados habrán de ser
(.'Iaborados con anterioridad al 1-5 de febrero siguiente a la terminación
d('! l'jcrcicio a cfectos de que, una vez emitido el dictamen a que se
refierc el apartado 5.3 siguiente, formen parte de la documentación para
la Claboración de los Presupuestos Generales dcl Estado. Los referidos
informes deberán ser enviados al Ministro Jefe del Departamento del
que dependan o estén adscritos y a la Dirección General de ~upues-

tos. en .Ia fecha a que se ha hecho referencia en el apartado 2.3 de la
presente Ordell.
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«Importación»; La introducción en el territorio español de productos
a base de carne procedentes de países terceros.

Artículo 3.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Real

Decreto:

1. Los productos cárnicos elaborados con carnes frescas de ave.
2. Los productos cárnicos elaborados con las carnes frescas contem

pladas en el artículo 5 -de la Directiva 64/433jCEE y en las disposiciones
correspondientes del articulo 20 de la Directiva 72j462/CEE

Artículo 4.

El presente Real Decreto no se aplicará:

a) A los productos a base de carne distintos de los que se
contemplan en1a letra d) contenidos en los equipajes personales de los
viajeros y destinados a su propio consumo, en la medida en que la
cantidad transportada no supere J kilogramo por persona y siempre que
éstos pn?cedan de un tercer país que figure en la lista establecida de
conformuiad con el articulo 5 y del cual· no estuvieren prohibidas las
importaciones., de conformidad con' el artículo 7.

b) A las carnes y productos a.base de carne distintos de los que se
contef!1plan en l~ letra d) que sean objete de pequeños envios dingidos
a paniculares, siempre que se trate -de importaciones desprovistas de
cualquier carácter comercial; en la medida en que lacaniidad expedida
no supere I kilogramo y siempre que éstos procedan de un tercerpais
o de. un~ pane de un tercer país que. figure en la lista establecida de
conformidad con el artículo 5 y deleualno estuvieren prohibidas las
importaciones, de conformidad con el artículo 7.

c) A los productos a base de carne que se encuentren. en concepto
de abastecimiento del personal y de los pasajeros, abordo de medios de
transporte que efectúen tran.sportes internacionales. Cuando:se descar
guen dichos productos a base de carne o sus residuos de cocilla. deberán
destruirse. No obstante. será posible 'no recurrir a la destrucción cuando
los productos a base de carne pasen. directamente o después de haber
sido colocados provisionalmente bajo control aduanero, de diého medio
de transporte a otro.

d) En la medida en que la cantidad no sobrepase J kilogramo a los
productos a base de carne que hayan sido sometidos a un tratamiento
por calor en recipiente hermético ·cuyo valor Fo sea superior o igual a
3,00, contenidos en el equi~e personal de los viajeros y destinados a
su ~onsumo personal o en forma depequenos envíos. dirigidOs a
parl1culares, siempre y cuando se trate de Importaciones sin carácter
comercial alguno.

Artículo 5.

. Los ~,!íses. o partes de los mismos, de los que se autoriza la
tmportaclonde productos cárnicos son los relacionados en la Decisión
79í542/CEE del Consejo, de 21 de diciern.bre d~ .1?76, Y que figuran
c,?mo anexo c;- del presente Real Decreto, StO peIJUICI0 de las modifica·
ciOn~s postenores. que serán" asimismo. publicadas en el «Boletín
OfiCIal del Estado».

Artículo 6.

. La lis.~ de .industrias cárn.icas de las cuales se podrá autorizar la
ImportaciOn de productos cárniCOS será la que establezca la Comisión de
la CEE.

--Artículo 7.
l. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2. los productos a

base de carne importados de países terceros se habrán elaborado a partir
de o con carnes frescas:

- que cumplan con las condiciones de sanidad animal establecidas
en el capítulo JII del Real Decreto l 10/1990, de. 26 de enero, por el que
se establecen las condiciones de sanidad animal que deben reunir las
carnes frescas destinadas al comercio intracomunitario e importadas de
países terceros, así como las eventuales Condiciones especificas de
sanidad animal que se puedan aplicar, o

- procedentes de otro Estado miembro sie~pre que dichas carnes:

a) Cumplan con las normas establecidas en la Directiva
80/lI5/CEE, del Consejo, de 22 de enero, incorporada al ordenamiento
jurídico español mediante el Real Decreto 1066/1990. de 27 de julio,
por ~l que se estable~n los requisitos de sanidad animal que deben
reUOlr los productos cárnicos destinados al comeréio intracomunitario e
importados de terceros países.

b) Hayan sido conducidas. bajo control veterinario, al estableci
miento de transformación ya sea directamente o después de ser
almacenadas en un almacén frigorífico autorizado. '

c) Antes de ser tratadas hayan sido objeto de control por parte de
un veterinario oficial para garantizar que siguen siendo aptas para ser
objeto de un tratamien~~.de conforrniaad con la normativa comunitaria.

2. No obstante, el Estado español no podrá oponerse, por motivos
de sanidad animal, a la importación de productos a base de carne
procedentes de Un país tercero o de una parte del mismo que figure en
la lista de autorizaciones de «productos a base de carne» elaborada de
conformidad con el artículo S, pero a partir de los cuales no: se
encuentre autorizada o estándolo se haya prohibido la importación de
carnes frescas, siempre que dichos productos cumplan los requisitos
siguientes:

a) Procedan de un establecimiento que,. cumpliendo las condicio
nes generales de autorización, posea una autorización especial pan¡¡.
dicho tipo de producción.

b) Se hayan obtenido a partir o con las carnes frescas definidas en
el apartado 1, o con carnes procedentes del país de fabricación que
deberán:

- Cumplir con los requisitos de sariidad animal que para cada caso
se establezca por la CEE, en función de la situación sanitaria del país de
fabricación. '

- Proceder de un matadero especialmente autorizado para la entrega
de carnes al establecimiento contemplado en la letra a).

- Estar provistos del seUooficial que establezca la CEE.

c) Hayan sido sometidos a un tratamiento por calor en .un
recipiente herméticamente cerrado, cuyo valor Fa sea superior o igual
a 3,00.

se podrán. autorizar otros tratamientos en función de la situación
zoosanitaria del país exportador.

3. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 2, si en un país
tercero que figura en la ·lista establecida. de conformidad con el
artículo 5 del presente Real Decreto aparece ose extiende una epizootia
susceptible de ser transmitida por los productos cárnicos y de compr<r
meter la salud pública o .lasanidad animal del país de destino o si
cualquier otra razón de sanidad animal lo justifica. se prohibirá la
importación de los productos cárnicos tanto si proceden directa como
indirectamente, a través de otrO EStadQ miembro; bien de un país
tercero. bien de una parte sólo· de su territorio.

Articulo 8.

Además de los requisitos establecidos en el artículo 7 del presente
Real Decreto. Jos prOductos a base de carne para su importación
deberán,

l .. Haber sido obte'nidos en un establecimiento autorizado para la
exportación de productos a base de cam~ ..

2. Proceder de un establecimiento que responda a los requisitos
sanitarios comunitarios.

3. Haber sido obtenido~a partir de:

a) Carnes frescas:

- Procedentes de un establecimiento que figureen una de las listas
elaboradas con arreglo a los procelilimientos establecidos en la norma"
tiva comunitaria a que se refieren los Reales Decretos 1728/1987, de 23
de diciembre, y IIO/1990,.de ·26 de enero.

- Que cumplan lo establecido en Jos requisitos sanitarios comunita
rios.

b) En caso de aplicación del artículo 7 apartado 2 del presente
Real Decreto cumplan los requisitos específicos fijados por el país de
fabricación.

e) Productos a base de eameobtenidos en un establecimiento que
figure, bien en la lista elaborada con arreglo al articulo 6 del presente
Real Decreto, bien en 'las listas de industrias cárnicas autorizadas por
cada Estado miembro para participar en intercambios iotracom.UJlitarios
de productos cárnicos.

4. Cumplirlos requisitos generales comunitarios establecidos para
las industrias -cárnicas., y en particular.

a) Haber sido sometidos a calentamiento., salado. salazón o deseca
ción de las carnes frescas asociadas o no a otros productos alimentarios
o a una combinación de estos tratamientos.

b) . Haber sido sometidos a un control efectuado por un veterinario
oficial con arreglo a las normascomunitanas. En el caso de recipientes
herméticos, se cumplirá con fas normas especificas comunitarias.

Para proceder a dicho control, el veterinario ofICial podrá contar con
auxiliares que se encuentren bajo su responsabilidad. Dichos auxiliares
deberán:

-" Ser designados por .la autoridad central competente del país
exportador. con arreglo a las disposiciones vigentes.

- Poseer una formación adecuada.
- Poseer un Estatuto jurídico que garantice su independencia frente

a los responsables de los establecimientos. -
- No tener ningún poder de decisión sobre el resultado final del

control.

c) Las operaciones de envasado o embalado, cuando éstas se
rcquieran.- se. realizarán de conformidad con las .normas comunitarias.

•
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d) Estar provistos de un sello oficial de salubridad que satisfaga las
condiciones comunitarias.de mercado con la mención del país tercero de
origen, acompañada del número de autorización veterinaria del estable-.
cimiento de origen. _ -

e) Ser almacenados y transportados a la Comunidad en condiciones
de hí~¡ene satisfactorias con las Donnas comunitarias y manipulados en
condiciones higíénicas satisfactorias. En los productos cárnicos que
hayan sido sometidos a-un tratamiento incompleto, el fabricanle deberá
hacer constar para su control, de forma bien visible y legible sobre el
envase y embalaje del producto, la temperatura a que éste deberá
transportarse y almacenarse, así como el :período durante el cual podrá
garantizarse su comercialización de esta manera.

5. No haber sido sometidos a radiaciones ionizantes.

Articulo 9.
L La autorización sanitaria de importación de productos a base de

.carne se condicionará a la presentación de, un certificado sanitario y de
un certificado de inspección veterinaria. cumplimentados por un veteri
nario oficial del tercer país exportador,

2. Dichos cenificados deberán:
a) Estar redactados al menos en la lengua española oficial del

Estado, tanto si España es país de .destino. comQ si en, el mismo se
efectuan las ,controles de la importacion ,previstos en losarticulos 10
y l I del presente Real Decreto. ,

b) Acompañar a los productos abase de carne el ejemplar original.
c) Constar de un sólo documento.
d) Estar previstos para un sólo destinatario.

El certificado sanitario deberá ajustarse al modelo que establezca la
Comisión de la CEE.

'3. .El certificado de 'inspección veterinaria .deberá corresponder, en
su presentación y contenido,· al rttodelo.que figura en el anexo A y
entregarse el dia del cargamento de los productos a base de carne para
su expedición al país destinatario.

Articulo 10.

l. . Los productos a base de carne serán sometidos sin demora, a su
llegada al territorio nacional. a un control sanitario efectuado pOr la
inspección veterinaria de aduanas, cualquiera qu.e sea el régimen
aduanero bajo el cual se hayan declarado.

1. Sin perjuicio de las disposiciones del a~rtado 3, se prohibini la
importación cuando dicho control revele que:

- Los productos a base de carne no proceden del territorio o de una
parte del territorio de un tercer paf.s contemplado en el ane~o e del
presente Real Decreto.

- Los productos.a base de carne proceden del territorio o de una
~rte del territorio de un tercer país d.d' cual e$tén. prohibidas las

... tmportaciones de conformidad con el artículo 7.3.
- El certificado sanitario que' acompaña a los productoS' a base de

carpe no concuerda con las condiciones establecidas en aplicación de los
apartados 1 y 2 del_ artículo 9 del presente Real.Decreto.

3. Se autoriza el transporte de productos a base de carne proceden
tes de un tercer. país con destino a otro tercer paí~ siempre que:

a)' El interesado proporcione la- prueba de que el primer tercer país
al cual se"envÍílnlos productos a base de carne, previo tránsiro a través
del territorio nacional. se compromete a no rechazar- o reexpedir en
ningun caso a este úJtimolos productos a base de camede los que se
autorice la importación o el tránsito. .

b) Dicho transporte sea autorizado con anterioridad por la Direc
ción General de Sanidad de la Producción Agraria del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. '

c) Dicho transpone se efectúe por el territorio de la Comunidad sin
ruptura de la cadena, en vehículos o contenedores precintados por la
inspección veterinaria de aduanas y bajo su control. Las lloicas
manipulaciones autorizadas durante dicho transporte serán aquéllas
efectuadas, respectivamente, en el punto de entrada en el territorio de
la Comunidad o de'salida de este último para el transbordo directo de
~n barco o de un avión a cualquier otro medio de transpone, o la
Inversa.

4. Todos los gastos ocasionados por la aplicación del presente
a.rtículo serán a cargo del expedidor, del destinatario o de su represen~

. tante. .

Artículo I l.
L Catta partida de productos a base de carne se someterá a un

control de salubridad antes de ser destinada al consumo en el territorio
nacional y a un control sanitario efectuado por la inspeccion veterinaria
de aduanas..

Los importadores estarán obligados a comunicar, al menos con dos
días laborables de anticipación, al Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alim~ntación, a través de la Dirección General de Sanidad de la
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Producción Agraria, y a los servicios de inspección veterinaria de la
aduana de entrada donde se presentarán los productos a base de carne
a control, precisando la cantidad. el tipo de producto a base de carne y
el momento a partir del cual se podrá efectuar el control.
, 2. EI·control de salubridad previsto en el apartado 1 se efectuará
por muestreo aleatorio en el caso de las· importaciones mencionadas en
los artículos -7 y 8 del presente Real Oecreto. En particular tendrá por
objeto comprobar, de conformidad con las disposiciones del apartado 3:

a) El certificado de inspección veterinaria. la conformidad de los
productos a ¡jase de carne con las estipulaciones de dicho certificado y
el marcado.

b) El estado de conservación y la presencia de suciedad y de agentes
patógenos.

c) La presencia de residuos de sustancias mencionadas en la norma
V 2.5 del Real Decreto 1728/1987, de 23 de diciembre.

d) ~Si la fabricación se ha efectuado en establecimientos autorizados
a este fin.

e) Las condiCiones de transporte.

3. las modalidades de aplicación ne<:esarias para asegurar la
ejecución uniforme' de los controJes mencionados en el apartado 1 y
particularmente los métodos de análisis, la frecuencia y las normas de
mUestreo, serán las que establezca la Comisión de la CEE.

4. Se prohibirá la puesta en el mercado de" productos a base de
carne cuando se haya comprobado, 'en los controles previstos en el
apartado I que:

-' Los pfOductos a base de carne son inadecuados para el consumo
humano. ,

- No se cumplen las condiciones previstas por el presente Real
Decreto y por las normas comunitarias relativas a industrias cárnicas.

- Uno de los certificados mencionados en el artículo 9 que acom
paña a cada una de las partidas no satisface las condiciones previstas en
el mencionado artículo.

$. Cuando no puedan' importarse los productos a base de carne
deberán reChazarse, si es que no se oponen a esto consideraciones de
salud·ptiblica o sanidad animal. Si es imposible el rechazo,. deberán
destrUirse. \

No obstante, y a instancia del importador o de su representante, se
podrá autorizar su introducción en el territorio nacional para otros usos
distintos del consumo humano, siempre que no exista ningún peligro
para las personas o los animales y que los productos' a base de carne
procedan de un país que figure en la lista establecida de conformidad
con el artículo 5 y en el cual no estén prohibidas las importaciones de
conformidad -ron el artículo 7,

6. En todo caso, después de los controles mencionados en el
apartado '1, en los certificados deberá 'constar una mención en la que
aparezca claramente el destino reservado a los productos cárnicos.

Artículo 12.

Los productos a base de carne de cada partida, cuya puesta en
circulación en la Comunidad haya. autorizado otro Estado miembro
sobre la ·base de los controles mencionados en el apartado I del
artículo 1], para ser introduCidos en territorio nacional, deberán estar
acompañados del certificado correspondiente, que figura en el anexo B
del presente Real Oecreto.

Dicho certificado deberá:

a) Estar cumplimentado por el veterinario oficial del puesto de
controlo del lugar de almacenamiento.

b) Entregarse el día de la carga para la expedición de productos a
base de carne al país destinatario.

e) Estar redactado, al menos, en el idioma del país destinatario.
d) El ejemplar onginal deberá acompañar la partida de productos

a base de carne. ~ i

Artículo 13.
Todas los gastos ocasionados por la aplicación de los artículos II

y 12, en particular los gastos de control de los productos a base de carne,
. los gastos de almacenamiento así como los eventuales gastos de
destrucción de dichos produetos a base de carne, serán por cuenta del
expedidor, del destinatario o de su representante. '

Disposición adicional única.

La presente disposición se dicta al amparo del artículo 149.1, 10 Y 16
de la Constitución.

Disposición derogatoria unica.

Queda derogado el artículo 13 del Real Decreto 1066/ l990, de 27 de
julio, por el que se establecen losre-quisítos de sanidad animal que deben
reunir los productos cárnicos destinados al comercio intracomunitario e
importados de países terceros, así como cuantas disposiciones de igual
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o inferior rango en la medida en que se opongan a lo establecido en la
presente dispo~icion.

Disposición final primera.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para

dictar las disposiciones necesarias para el·desarrollo del presente Real
Decreto.

Disposicíón final segunda.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
PEDRO SOLBES MIRA

e)' Que los· productos a base de carne han sido obtenidos a partir
de carne que cumple los requisitos del capítulo In de la Directiva
72/462/CEE l' los del articulo 3 de la Directiva 77/89/CEE han
sido obtenidos en aplicación de la excepción prevista en el
apartado 2 del artículo 21 bis de la Directiva 72j462¡CEE (5).

Hecho en _ ~ , el , .

(Firma del veterinario ofteial)

(1) Productos a'bar.e- de carne con arreglo a la Directiva 17!99/CEE
12) Facuhalivo, - _
l3) Complétese en caso de indicac-ión de conformidad con el artículo 4 de la Directiva

77/99fCEE. .
14} Para los vagan« y camiones" indicar el n¡ímerode matricula. para los aViones el

numero de vuelo y par,¡ los ba~s el nombre.
15i Táchese lo que: no procec:la.

El abajo firmante, veterinario oficial, certifica que los productos a base
de carne, objeto del presente certificado, han sido controlados en el
momento de su envio.

.......................................................................................................................
Puesto de control _ .
Tipo de productos él base de carne .
Envasado , _..: .
Pals tercero de origen· _ ,,, ,, ~ ..
Productos importados deconfonnidad con el artículo 14fapartado 2,
del artículo 21 bis de la Directiva 72/462/CEE (1) •................•.............

ANEXOB

(Mode!o)

Certificado de control de importación válido. para los prodUdos a base
de carnes importados procedentes de países terceros

Estado miembro en el cual se ha efectuado el control de la importación

ANEXO A

(Modelo)

Certificado de inspección veterinaria relativo a productos a base
de carnes (1) destinados a España

Número ......................•..••.. (2)

~~~i;~o~.~.~~..;::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
Servicio' .
Referencia •........................_.....••................••............._....•....•................ (2)

1. Identificación de Jos productos a base de carne.
Productos a base de carne de .

(e1J]eCie animal)

Tipo de la~ piezas ~ .
Tipo del embalaje ~.•...•.........._...•..•.......•,......•....
Número de piezas o de unidades de embalaje .
Temperatura de almacenamiento y de transpone exigidos (3) ..
Duración de conservación (3) _ _ .
Peso neto : :...........................•.•.........•.

11. Procedencia de los productos a base de carne.
Dirección(es) y número(s) de autorización veterinaria del (de Jos)
establecimiento(s) autorizado(s) _.............•..•....•.•.....~ ..

(Fecha y lugar)

(l) TAebese lo que no prO«'da.

ANEXOC

(Finna del veterinario ofteial)

111. Destino de los productos a base de carne.
Productos a base de carne se expiden de .

(.Lut.ar de ellpedjción)
a , ; .

(País y lupr de deatino)
por medio de transporte siguiente (4) ....•.....•_ .
Nombre y dirección del expedidor __."..; .

Ñ~~b;~·y··direcciÓ;··dei··d~·ii~;bri·~··::::·..:::..::..::::::::::::::.~:.:.::::::::::::

IV. Certificado de inspección veterinaria.
El veterinario oficial abajo firmante certifica:

a) Que los productos a base de carne antes indicados~

Que la etiqueta adherida a'los embalajes de los productos a
base de carne antes indicados Ueva(n) el marchamo que certifica
que los productos a base de carne proceden en su totalidad de
carnes frescas procedentes de animales.sacrificados en mataderos
autorizados para la exportación al país destinatario 0 1 en caso de
aplicación del apartado 2 del articulo 21 bis de la Directiva
72j462jCE~ de animales sacrificados en un matadero especial
mente autorizado para la entrega de carnes para al tratamiento
previsto en dicho apartado (5).
b) Que Jos prod!JCtos a base de carne se reconocen aptos para el
consumo humano después de una inspección vetennaria efec
tuada de conformidad con las exigencias de la Directiva
72/462/CEE.
c) Que los productos a base de carne se han obtenido a partir
de carne de cerdo que ha sidojno ha sido sometida a una
investigación de triquinas y. en este último caso, ha sido sometida
a tratamiento por frío (5).
d) Que los medios de transporte, así romo las condiciones de
carga de los productos a' base de carne de'dicha expedición,
concuerdan con las exigencias higiénicas previstas para la expedi
ción a los paises destinatarios.

Lista de paises terceros autorizados para la importación de productos
cárnicos a la CEE y eSpecies a partir de las cuales se autoriza

la elaboraclóD de los .prodllCtos

Prod\l("1OS eámicos
de aniinales doméstic:os

PaíIlll:S Ob$ervaciones

B o/e p s

Albania ... .... .... - X X X -
Argentina ......... . -- .' .... .. X X - X (1)
Australia , ... .... " ...... X X X X -
Austria ..... ........

~
X X X -

Belice ....... ... ........ .... - - X (1)
Botswana ... ...... ..... X X - X (1)
-Brasil .... X X - X (1)
Bulgaria . . , . . . . . . . , .. .... ...... X X X X -
Canadá .. -. - ... ., ..... ... X X X X -
Colombia ,. ... .r... .... X - - X (1)
c.E. Independiente -. ........ ... ... X X X .X (1)
Costa Rica ... .. ,.-- X - - X (1)
Cuba ........ X - - X (1)
Checoslovaquia ..... X X X X -
Chile .. X X - X (1 )
República Popular China - - X X '(1)
Chipre "., ..... X X X X -
El Salvador X X - X (1)
Estados Unidos X X X X -
Finlandia .... X X X X -
Groenlandia X X - X (1)
Guatemala ... X - - X (1) .
Honduras .-- .. X - - X (1 )
H\mgria ........ X X X X -
Israel .... ... - - - X (1)
Madagascar ... .. ,., X X - X (1 )
Malta .... X - X X (1)
Marruecos - - - X (1)

.,~
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Productos (ámicos
de animales dombticos

• ole p s

Méjico X - - X (1 )
Namibia ... X X - X (1)
Nicaragua _ ... .- X - - X (1)
Nueva Zelanda X X X X -
Panamá .... X - - X (1)
Paraguay X X - X (1)
Polonia ..... X X X X -
Rumanía" ..... ... .. .... X X X X -
SW3zilandia ..... X - - X (1)
Sudáfrica .. ... ... ........... X X X X (1)
Suecia ... X X X X -
Súiza ... X X X X -
Turquía ... . .... - - - X (1)
Uruguay ... ..... ....... , X X - X (1)
Yugoslavia .... X X X X -
Zimbawe ... ...... ........ X - - - (1)

(.1) Sín perjuicio dejas prohibiciones indicadas en laIísla. «tarjn autoritlldoilos prodlK"101
cárnicos que hayan sido sometidOSj$ un tratamtenlO lémuco ¡,>n n:cipimtes benntticos I un valor
Fa igual o sup:ríot' a 3. . i

UNIVERSIDADES
17187 RESOLUClON de 14 de julio de 1992. de la Secretana

General del Consejo de Universidades; por /a que se
corrigen errores detectados en e/acuerdo de 25 de junio de
1992. de /a Comisión Académica del Co/tsejo de Universi
dades. por el que se resuelven las solicitudes de estableci·
miento de /{mites de admisión de alumnos.

Advertidos errores en el acuerdo de 25 de junio de 1992 de la
Comisión Académica del Consejo de Universidades (<<Boletín Oficial del
Est~do» de 3 de juJio). por el Que se resuelven las solicitudes de
establecimiento de límites de admisión de alumnos de nuevo ingreso
presentadas por las Universidades para el curso 1992-93,

Esta secretaría General, de confonnidad con lo -dispuesto en el
artículo 1II de la Ley· de Procedimiento Administrativo. ha resuelto
corregir los mismos..

En consecuencia, en lá página 22837 del «Boletin Oficial del Estado»
de 3 de julio de 1992, en la Universidad de Alcalá de Henares, en la
enseñanza «Medicina», en las columnas límites 92~93, y régimen
ordinari~. donde dice: «135», debe decir. «130», y donde dice: «129»,
debe dectr: «124».
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En la página 22838, Universidad Autónoma de Barcelona. enseñanza
«SocioIO$ia», en las columnas límites 92-93, regimenordinario y distrito
comparttdo, donde dice: «120», debe decir: «80», donde dice: «114».
debe decir: «76», y donde dice: «6», debe decir: «4».

En la Universidad Complutense de Madrid, en la página 22840. en
la enseñanza «Medicina y Cirugía», donde dice respectivamente: «380,
370 y 10». debe decir: «324. 314 y lO».

En !a Universidad de Extremadura, en la página 22843, en la
en~ñanza «Medicina», dance dice respectivemente: «123 y 117», debe
deCir: «116 y 110».

En !a Universidad de Granada. en la página 22844, en la enseñanza
«Ingeruería Técnica Topográfica», de Jaén, donde dice respectivamente:
«75.71 y 4». debe deCIr: «150,143 y 7)).

En la Universidad de La Coruña, en la página 22844, deben incluirse: .

«Escuela-Politécnica'de Ferrol, enseñanza "Ingeniería Naval", límite
92-93; 75, régimen ordinario 71, distrito compartido 4)).

~facultad de SociologHl, enseñanza "Licenciado en Sociología",
limite 92-93: 125, régimen ordinario 119, distrito compartido 6)).

En la Universidad de La laguna,· en la págima 22845, en la
enseñanza de «Medicina». donde dice respectivamente: «104, 99 y 5»,
debe decir: «88, 84 y 4».

En la Universidad de Santiago de Compostela, en la página 22848,
enseñanza «Medicina», donde dice respectivamente: «207, 197 y lO»,
debe decir. (i:189, 180 Y 9».

En la Universidad de Sevilla, en la página 22848, en la enseñanza
«Enfermería», del Centro Universitario Medicina. donde dice respecti
vamente: «53, 50 y 3», debe decir: «140, 133 y 7».

En fa Universidad de Valencia Estudí General, en la página 22849,
en la ensenanza «Medicina», donde dice respectivamente: «334, 324 y
lO., debe decir: «301, 291 y lO..

E!11a Universidad de Valladolid, en las páginas 22849 y 22850 deben
añadirse: «ETS de Arquitectura. límite 92-93: 165, régimen ordinario
157, distrito compartido 8.ETS 1 de Telecomunicación 100, 95 Y 5.
Diplomado en Estadística: 53, SO y 3».

En la Universidad de_ Vigo, página 22850 debe suprimirse la línea de
cn:;cñanza de Ciencias del Mar. donde dice: «lOO, 95 y 5». '

En la Universidad del País Vasco, página 2285 I en la línea leioa,
Facultad de Ciencias, enseñanza «CienCias Fisicas», donde dice: «límites
92-9~: 180, régimen ordinario_ 171, distrito compartido 9», debe decir:
«límites 92-93; 290, régimen ordinario 280, distrito compartido lO».

En la línea Leioa, Facultad de Ciencias, enseñanza «Ciencias
Químicas», donde dice respectivamente: «390, 380 y 10», debe decir:
«340. 330 y lO..

En esta misma Universidad, en la línea San Sebastián. Facultad de
Ciencias Químicas, enseñanza «Ciencia·s Químicas», donde dice respec
tivamente: «180! 171 y 9», debe decir. «240, 230 Y IÚ».

Madrid, 14 de julio de 1992.-El Secretario general, Miguel Angel
Quintanilla Fisac. .

Ilmo. Sr. Vicesecretario general del Consejo de Universidades.


